
PERIODICJO OFICIAL 
• DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO XLVII. PACHUCA, 12 DE DICIEMBRE DE 1914. NUM. 92. 

CONDICIONES: DIRECCION: 1 CONDICIO'NES: 

Fa¡e oer16d1co se vubllcará loe dlas 1 o, i, 8, u, 18, 10, :114 LA SECRETl\RIA GENERAL. Los remltldos Y e.vl..sos se 4irli'frt.n B la direcc16n de este 
-..S;de en.da mes. _ _ · I?eriódieo-y seg1ín su clase se lnsertar¡in ¡¡::ra1ils 6 á :preCl;. s 

L•l!I l!IUBeripclones se reciben en la Adm!nistre.ción de -- 'convencionales, conforine álos articnloe no· y 111 de'la le' 
liten~ae de cada Dis~rlto y el vreelo ser!'.i. de un peso por . ()r&"ánica _de Hacienda,-Los a.visos, edictos, etc. eto. c.i.ue 
aalla velnlie números. 1 Ro1ltlr1do aoma 1rtroulo de 1erun.d1·0 1 11• '.!e remitan de eualquler ¡junio del Estado, no se publb:sará-n 

Lo1 números sueltos v. a.len dlezeentavoe y se exvenden 11 7 da .aolubra d·c 1804 al no vienen o.comvaña.dosdel certlllea.do deen,ero, hecto 
en 10.11 Admlnia~ro.cionee de Renta.!., j · ' ~ en la resvectlva .A dl:nintstración 6Recaudacíón·.te·Ren~as.. 

INF"ORMACION 
, ...................................................................................................................................... .. 

Nombramientos 
Par'.1 el. desempe;:;o de los cargos que se indican, se ha 

expedido nombramiento a las siguientes personas: 
C, José F. León, como Secretario General del Gobierno 

del Estado. 
C. )figuel M. Bracho, como· director general de ren-

tas, oficial primero de la Secretaría General. · 
C. Pedro J. Peniche, como tesorero municipal de Pa

chuca. 
C. capitán Ulises César Silva, como secretario parti

cular del Señor Gobernador. 
CC. Angel Chao y Trinidad Pérez, como presidentes 

municipales de Tulancingo el primero, y de Huasca el 
segundo. 

CC. Manuel Aradillas y teniente Francisco Javier 
Bravo, como ayudantes del Señor Gobernador. 

BOSQUEJO 
-DEL-

. PROGRAMA RBVOLUCIONA.RIO 
QUE DEBERA DESARROJ,LAR EL GOBIEHNO PR~CONSTITOCIONAL 

CAUSAS QUE PRODUJERON" LA 
REVOLUCION DE 1910 

La revolución acaudillada por el O: Francisco I. 
Madero, tuvo su ori5en en las grandes necesidades 
económicas de1 proletariado y en las ansias de liberta
des públicas del elemento intelectual. El recuerdo 
de los esfuerzos titán.icos llevo dos a co bo por nues
tros antepasados en favor de las libertades del pueblo 
y la influencia incontrastable de la democracia ame
ricana, así como las corrientes de ide~as libres que 
nos llegaban de todos los pueblos de la tierra nos 
hicieron comprender las excelencias de la Jib~rtad 
como medio de adquirir el progreso y el bienestar de 

La Revolución convertida eh Gobierno isatisfiz1> 
estas aspiraciones, S> tisfizo estas fiecesidadss1 
La revolución convertida en Gobiei no eo virtud 

de las e'ecciones presidenciales de 19i 1, dió a todo~ 
J03 mexicanos la impresión gratísima de que establt 
próximo el día en que se realizarían sus grandes en. 
sueños de libertad y de prosperidad e90Hómica, tan 
acariciados poi-;)" República y por los cuides no ho
bía escatimado esfuerzo ni sacrificio alguno. 

El Gobierno del Presidente Madero trabajó ar
dienteme.nte por cumplir las promesas hechas en el 
Plan de San Luis Potosí, referentes á ·devolver al 
pueblo todas sus .libertades, y fué así como pudimos 
presenciar una libertad de prensa no soñ1da; foé así 
como pudimos observar aquel los sesiones parlamen-
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2 PERIODICO OFICIAL. 

tarias tan borrascosas; fué entonces cuando vimos 
por primera vez que los tribunales hacían justicia; 
que la sobe~anfa de los Estado~ era resp~tada; que 
en las eleccwnes no había candidatos ofimales, etc: 

Fué en Veracruz donde hizo su primer intento, 'Y co
mo éste fracasara debido a la ineptitud de Félix 
Diaz, preparó el cuartelazó en la ciudad de México, 
el cual, debido a causas que son perfectamente co, 
hooidas, consiguió derrocar al gobierno legítimo del 
Presidente Madero. . . 

Claro que el sistema adolecía de. defectos: pero es 
innegable que gozamos bajo ese gobierno de una li-
libertad amplísima. . Los procedimientos empleados por los "hombres 

El elemento revolucionario intelectual, cuyas as- de Febrero" fueron tan infames y su política poste
piraciones eran poder hacer uso de los derecho• que rior fué tan depravada, que puede asegurarse sin te
la Constitución no~ otorga, si no quedó satisfecho mor a errar, que el cuartelazo tuvo la virtud de co
del todo, lo .estaba suficientemente para prestar su locarnos en el estado político existente antes de 
apoyo al Presidente Madero y evitarle obstrucciones. los tratados de Ciudad Juárez. 

No sucedió lo mismo con el proletariado. Como El pueblo adivinó con la intuición que le es carac-
la realización de las reformas económicas no se llevó terística, que no serían los depravados Generales de 
a cabo con la prontitud que reclama todo aquello Porfirio Díaz ni los odiado.s científicos, quienes hicie
que ha de servir para destruir la miseria, creyó el ran algún esfuerzo por redimirlo, y que muy al con
pueb\o humilde que una vez más había sido engaña- trario, estos hombres tratarían, como lo hizo la dio
do, y si no hostilizó mueho al Presidente Madero, 1 tadura, de someterlo a un yugo iguominioso. 
sí hostilizó rudamente a los hombres que integraban! El 1 t · t 1 t ¡ l. · · b' d , · ll d d · t e emen o m e ec ua revo uc10nano sa ia A el reg1men ama o ma ens a. b , d .-, . · so ra que el cuartelazo. no traia en su han era otra 

La falta de cumplimiento de las promesas hechas 
en el Plan de San Luis Potosí, referentes a sa

tisfacer bs necesidades del Pueblo, hi
cieron que éste prestara apoyo 

a la reacción 
Lns efectos de la tardanza en realizar las reformas 

-ecu1.1 ümicas prometidas, fueron verdaderamellte gr.á .. 
ves; el pueblo perdió la confianza en el Presidente 
Madero; el zapatismo pudo alegar razones que jus
tifican su actitud rebelde; surgió el orozquismo, ou· 
ya iniciación puede atribuirse a una ambición perso· 
nal; pero cuya intensidad fué debida seguramente, a 
la falta del cumpl!miento de las promesas hechas. 

Otros errores 
Los revolucionarios de 1910, en su afrin de lesio· 

lllH lo menos poeible los intereses creados y en su 
/',afán de conciliar intereses opueotos, cometieron el 

error enorme de confiar la realización de las reformas 
proyeCtadas a los porfiristas y científicos, ya converti
dos en maderistas, como hipócritamente lo confesa
ban Los revolucionarios de 1910, queriendo ser con-

,, ciliadores, magnánimos, dejaron en los puestos pú
blicos a todos los hombres que venían desempeñán
dolos desde la administración porfirista, quienes 

: resentidos como estaban por la ingratitnd que seg(m 
ellos se había cometí.do con su fetiche, ponían gran
des obstáculos a la realiz~eión. de los proyectos y di 
ficultaban a cada paso ·¡a idea .revolucionaria. En 

. efecto, ¡cómo iban a ser los que fueron aiiados de 
!os científicos los que emprer;dieran la tarea impor
tanfísima de escuchar los lamentos del pueblo y pro
·curar real izar los ideales revolucionarios? 

La reacción creyo oportuno, dado el desprestigio 
·del régi.men revolucionario, iniciar 

la lucha armada 
La reacción, en vista de la actitud indiferente del 

pueblo, en vista del desprestigio cada día mayor del 
régimen maderista, vió llegado el ·momento de re
clamar sus fueros, y como todo lo tenía preparado, 
fácil le fué dar forma a sus proyectos de venganza, 

cosa que las carcomidas institnciorns de la. diotadu
r~, sostenidas por hombres sim pudor y sin concien-
c1a. · 

•••••••••••••••• 1 •••• ' ••••••••••• ' ••••••••• 

.................. - ......................... . 

Espíritu y tendencias de la R-volución 
Constitucionalista 

Analizadas lM causas que determinaron la revo
lución de 1910 y las. que obraron de manera eficiente 
para desprestigiar el régimen revolucionario, hasta 
hacerlo frhcas,.r, me parece rarea. no muy difícil con
cretar los principios o ideas, el espíritu, vor decirlo 
así, que inspiró a la revolución constitucionalista, 
hoy triunfante. 

Ante todo, había que destruir al mal llamado Go
bierno Huertista; máR tarde era imperioso castigar 
hasta el último de los que le prestaron su apoyo, con
fiscando a los poderosos los bienes que hablan sido ro
bados al pueblo, retirando de los puestos públicos a los 
presnpuestívoros q·ue clamaban por ti triunfo de la 
reacción, y cortando en fin la cabeza de todos aquellos 
que llevaron su celo hasta el punto de segarla vida de 
sus conciudadanos, sólo por el hecho de no estar de 
acuerdo con un gobierno infame. 

Después de llevar a cabo esa tarea felizmente co
menzada, y que por desgracia aun no termina, ya 
que hasta esta fecha no ha salido un decreto confis
cando las propiedades de los cien tíficos, ni han sido 
separados de sus empleos personas que odian a la 
revolución, qÜeda por realizar la tarea más difícil; la 
de satisfacer las necesidades del pueblo, poniendo en 
sus manoR l.fiB elementos que le son indispensables 
para poder pfosperar. 

Confieso que es tarea en realidad superior a 'illis 
fuerzas la de señalar al gobierno revolucionario el 
camino que debe recorrer para conseguir la realiza
ción de los anhelos del. pueblo; más no vacilaré en 
señalar ese camino y· esas necesidades, como no vacilé 
al entrar a la lucha en defensa de los sagrados inte: 
reses de la Patria. · · 
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PERIODIOO OF [CIAL. 3 

Necesidades del Pueblo, modo de satisfacerlas, 
Reformas Políticas, medio de llevarlas a 

cabo y orden en que debe procederse 
El.fracaso del movimiento revolucionario de 1910, 

nos enseña que no es indiferente el orden en que de. 
ben resolverse los innumerables problemas que trae 
aparejados toda revolución, y que muy por el con· 
trario ese orden es de una importancia tal, que de 
invertirse, puede sobrevenir el desastre. Me parece ha
ber demostrado que una de las causas que contribu; 
yó al desprestigio de la revolución de 191 O, fué la 
He haber dado preferencia a la realización de ideales 
meramente políticos sobre la realización de los pro
blemas económicos 

Por estas razones me inclino a creer en la impe
riosa necesidad de definir de manera clara y precisa 
el orden en que deben resolverse los problemas que 
entraña el Constitucionalismo, y por razones ya ex. 
puestas, pienso que debemos empezar por satisfacer 
ampliamente ]as necesidades apremiantes del pueblo 

~-Jrnmilde. Satisfecho el proletariado, ya podrán ve
. ir predicadores ambiciosos tratando de incitar al 

pueblo a nuevas asonadas, seguro de que nadie es 
cuchará sus invectivas, 'seguro de que nadie dará 
oído a las proclamas de mentidas reivindicaciones. 
Alcanzado este grado de pacificación, mil veces más 
estable que el ideado por Porfirio Díaz, ya podrán 
los Legisladores dedicarse tranqnilamente, sin vio
lencia ni reflexiones, atrabajar por consignar en los 
códigos las reformas que sean necesarias para fijar 
el carácter de las nuevas instituciones; entonce1i po
drán ya los políticos bien inspirndos, dar comienzo 
a la formación de los partidos y podrán poner en jue
go la maquinaria que exige el ejercicio de la demo
cracia; entonces podrá la prensa libre empezar a lavar 
las reputaciones de los hombres públicos, y se podrá, 
en fin, dar entrada amplia a las manifestacion.es que 
implica la libertad de un pueblo. 

cilitarles elementos para cultivarlas, sobre las si 
guientes bases: 

A) Respeto a la propiedad bien adquirida. (Li
mitándola.) 

B) Que estas tierras no sean dadas a tftulo gra
tuito, sino mediante el pago fácil y el precio cómodo. 

O) Expropiación de terrenos que se necesiten por 
causa de utilidad pública, previa indemnización. · 

D) Restitución de todos los egidas de los pueblos .. 
E) Que todos estos acuerdos sean llevados a cabo 

por los. Gobernadores <!e los Estados. 

CUARTO 

Empeñar una crnzad1 intensa contra la ignoran
cia, creando escuelas, buscando bueno3 maestros y 
haciendo en general, porque el pueb:o analfabeta 
disminuy~, así como por corregir todos los vicios de 
la educación actual. Impedir gue la instrucción sea 
impartida por asociacioneR religiosas y poner la ju
ventud en manos de profesores no contaminados con 
la dictadura . 

QUINTO 

Orear bancos populares que faciliten dinero con 
bajo tipo de interés a los pequeños industriales y a 
les comerciantes de poca categoría.-Ampliación de 
las operaciones de los Montes de Piedad y supresión 
de casas de empeño, o al menos reglamentarla.s, ha
ciéndolas menos gravosas al pueb !o, 

SEXTO 

Leyes que favorezcan a todos los trabajadores de 
las industrias, disminuyendo horas de trabajo, as~
gurándoles asistencia en sus enfermedades, indemm· 
zándolos en caso de accidentes. 

SEP'l'IMO 

REORGANIZACION DEL EJERCITO 

Así pues, necesario es que empecemos por fijar Para realizar estas reformas, que entrañan una 
/'~ 'uá1es rnn las miserias morales y materiales y haga- modificación completa, absoluta, en el modo de ser 

,nos ruda campaña por extirpar las primeras y hacer actual de la República, necesario es contar con un 
desaparecer las segundas, Gobierno netamente revolucionario, compuesto de 

Acerquemos el oído al corazón del pueblo; oiga. hombres que estén por completo identificados con la 
mas sus quejas y lamentaciones, y después, fija la causa del pueblo. Por otrn parte, este Gobiern~ ten· 
-fnirada en el futuro de. la Patria, que qu~remos sea j drá que ser esencialmente rev.olucionario,. ha~1;ondo 
de grandeza y prosperidad, definamos que es lo que 

1 

a un lado, en lo·s casos necesarios, la Oonst1tuc10n de 
_el pueblo ansía, qué es lo que la República desea. la República, y con ella todas las leyes que le son 
. En mi humilde concepto, estos anhelos pueden : anexas y qu~ estorben a la realización del programa 
resumirse en lo siguiente: revoluc1onar10. 

PRIMERO Como el Gobierno Provisional que seguramente 
ha de resnltar de esta Convención no tendrá más 
norma que los acuerdos qne aquí se tomen, júz~uese 
la grandísima importancia que tiene para el éxito de 
la revolución la cuestión de las personalidades que 
han de dirigirJa política futura y anormal de la Re-

Confiscación de las propiedades de todos aquellos 
individuos que medraron a costa del pueblo y al 
amparo de la dictadura porfirista. Confiscacíón de 
los bienes de todos los que apoyaron a la usurpación 
huertista. 

SEGUNDO 

Castigo para todos los esbirros de Huerl.a y desti 
tución de todos aquellos que aplaudieron la reacc:ón. 

TERCERO 

pública. · º,<. · 

Cuestión de vida o muerte, cuestión de fracaso o 
buen éxito, es la buena elección de Presidente Pro
visional o Encargado del Ejecutivo de la RepClblica. 
Debemos elegir un hombre de honradez intachable 
y de inteligencia capaz para comprender \a. enorme 

Facilitar tierra> a todos los que las deseen y fa- responsabilidad que sobre él recaerá y la enormo ta-, 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

rea que tendrá que desempeñar, Por fortuna ya se 
ha puesto de manifiesto que contamos con hombres 
ca¡n-0es de afrontar la situación, y todo se resolverá 
convenientemente si abandonamos toda idea persa· 
nalista y hacemos a un lado todo temor de que el 
resultado no merezca la aprobación de alguna parte 
del Ejército Constitucionaliota. 

Debemos exigir también que todos los componen
tes del Gobierno revolucionario reúnan condiciones 
de honradez y competencia. 

PODER EJECUTIVO 
EL GRAL. DANIEL OEREOEDO ESTRADA, GoBER· 

NADOR y C'OMANDANTE MILITAR DEL ESTADO DE HIDAL· 

GO, A SUS HABITANTES, SABED: 

Que en ejercicio de las facultades de que me hallo inves· 
tido, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO 
PARA LOS EXAMENES DE LOS ALUMNOS DE LA. 

ESCUEL .l NQRMAL "BENITO JUAREZ" 

:BJl Ejército Constitucionalista va a desempeñar ----
. f Arl. 1'-Los exómenes de la Egcuela Normal "Benito 

un papel importantísimo en los aconteci.mientos U- Juárez," versarán sobre las materias que corresponden al 
turos de la Patria; e! Ejéréito Comtitucionalista va a:;.o que hayan curoado, conforme al programa de estudios 

· a ser durante e) Gobierno Provisional, el único de- vigente. 
positario de los sagrados intereses del pueblo, de la Art. 2º-Los exámenes comenzarán el día 10 del mes en 
vida, de la honra y dé la propiedad de los habitantes curso, Y el Director hará_ s•ber al pftblico _los días en que 
de la República. Compréndase cuán grande es la tales actos se hao de verificar para que asistan a ellos las 

b'l'd d d 1 E', · a· · . 1. personas que lo desoaren. 
respoma 1 1 a e Jermto onst1tuc10no 1sta, y A t 3, S t bl 1 J 1 · '· d" . , , - - r. - e es e. eceráu 08 ura os neceae.r1os para qua 
compren ase el rntere3 grand1s1mo que deb~m~s te·¡ 1os exámenes se verifiquen en las fechas que marca el articu· 
ne.•-",odos los <fue solamente luchamos por d1gmficar lo 2° y se formarán de un Presidente, un Secretario y el 
y . .imir al pueblo. Y como desgraciadamente den- Profesor del curso que se examine. 
10ro del Ejército Constitucionalista hay elementos Art. 4°-Las personas que integren el Jurado serán nom
malos, como los hay en todas las grandes agrupa- bradas por el Gobernador, •propuesta de la Dirección de 

· la Escuela. CIOEes, y se han colado elementos que no solamente 
no piensan favorablemente de la revqlución, sino Art. 5º-Las horas de examen serán de 9 a. m a 1 p. m. 

1 . y de 3 a 7 p. m., 
que más bien a odian; preciso es seleccionar, pree1-
l'O es sacr;ficar a esos malos elementos para tener la Art. 6º1-Para cada rµaleria habrá un cuestionario que 

contenga os puntoo que según el pro;:rama de estudios de
Eeguridad de que la función que desempeñe el citado ben constituir el curao correspondiente. A falta de cuestio
Ejército, será digna de los altos ideales de los inicia- nario, el catedrático proporcionará al juraao el programa 
rlore• de la revolución. de que habla el artículo 20, para que las cuestiones que se 

proponga. a los sustentaute3" sean de lf1B contenidas en él. 
El jurado elegirá las que juzge convenientes y de~erminará 

Reshuración del orden constitucional si las contestaciones han de ser orales o por e3crito. 

Una vez que se haya introducido en el organismo Art. 7º-Para calificar a los alumnos se tomará en consi-
' deración la conducta, aplicación y adelanto que hubieren 

de ia República todo el programa revolucionario, manifestado durante el año; para ello, en !alista.de examen 
una vez que ya se estén sintiendo los efectos de la constará la calificación que hayan dado, el profesor de la 
reforma agraria, los efectos de todas las ... eformas materia, por aprovechamiento; y las perfectas, por conducta. 
en general; cuando la República se considere satis- Art. 8°-En los exámenes de Oaligrafía, Dibujo y Tcaba
fe,". · cuando ya no haya hambre, cuando los espíri- jos Manuales, los.alumnos ejecutarán algunos ejercicios en 

presencia del Jurado. 
tus estén ya pacificados, entonces, y sólo entonces, 

á 1 t d 1 Arl. 9º-El periodo de exámenes durará el tiempo nece-
ser e mamen o oportuno para proce er a a res- sario para examinar a tod@s los alumnos de la Escuela, 
fanración plena del orden constitucional. quienes se examinarán uno a uno durante media hora cuan

do menos, o en grupos de cuatro alumnos como máximo, a 
Na quiere esto decir que vayamos a vivir durante razón de diez minutos P"ª alumno por cada sinodal. 

el Gobierno Provisional sin garantías de ninguna Art. lü.-Los exámenes serán individuales 0 en grupos, 
especie, nó. Durante ese tiempo se harán elecciones como lo indica el artfoulo anterior, si así lo determina el 
lnudcipales en todos los pueblos, poniendo así la ha- Jurado con aprobación del Director. 
¡¡e del funcionamiento constitucional. Se hará justicia, Arl. n.-Los alumnos sustentarán !autos exámenes como 
independientemente de la accci6n militar, y en ge- sean las materias que deban habor oursado en el año. 
neral se disfrutará de todos los derechos que garan- Art. 12.-Todos los alumnos, salvo causa justificada y de· 
tiza" la propiedad y la vida humana. bidamente comprobada ante el Director, están obligados a 

sufrir los exámenes que corresponden. a las clases pard que 
.Si la revolución procede así, habremos salvado a fueron matriculados. 

fa República, habremos interpretado los ideales del Art. 13.-Los alumnos que no h•yan sido examinados 
ilustre má.rtir D. Francisco I. Madero; habremos por impedimiento il:\Oto y comprobado, podrán solicitar 

f h l · · d l examen del Gobierno, ciuien podrá concederlo previo informa 
satis ec O as asp1rac10nes e todos os hombres que del Director de la Escuela. Estos exámenes extraordinarios 
abBndonando sus hogares, han ido a regar con su se verificarán en los quince días anteriores a la rAapertura 
1Bangre los campos de la República para asegurarle de las clases ~n la Escuela. 
as! tm porvenir glorioso y un 1 ugar culminante en- Art 14.-Los tres miembrm del Jurado tienen voz;y voto; 
tre los pueblos civilizados de la tierra. Art. 15.-Terminado el exornen y previa discusión, cada 

miembro del Jure.do emitirá su voto que deberá consistir en 
Aguascalientes, Noviembre de 1914.-DANIEL (A) aprobartoo (R) reprobado. Si el resultado de la votación 

!QEREO~DO ESTRADA. fueije A, 11,. R. o A. A. A. el susteiltante quedará aprobado. 

• 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

pero solam·ente en el caso de aprobación por unanimidad, 
procederá cada miembro del Jurado a dar su calificación que 
ferll naa de las siguientes: (M) mediano, (B) bien, (M B) 
muy bien y ( P B) perfectamente ·bien. 

Art. 16.-Si de la votación resultaren calificaciones extre
mas, el Jurado deber!I uniformarlas, en lo posible, elevando 
un grado en la calificación inferior por cada grado que se 
baje la superior. 

Art. 17.-El resultado de cada examen se nsentar!I en una 
JJ,cta que quedará como constan ia en la Secretaría de le... 
Escuela y al alumno se le dará una boleta firmada por el 
secretario del Jurado en que conste la calificación corres
pon<liente. 

Art. 18,-El Direotor dará oportuno oviso del dia en que 
.darán principio ]os exámenes, de la regularidad con que se 
veorifiqaen, así coino el día en que terminen. 

Art. 19.-Terminados los exámenes, se rendirá un informe 
111 Gobierno en el que se hará constar el número de alumnos 
matriculados en el afio, número de examina.dos, aprobados 
y reprobados e::.. cada materia. Concepto que le merezcan 
lo.e pr0fesores y emplea~lca del estab1ecimiento, disposicio
nes da 'ae e inicie.tivae hechaa en el curso dsl a.fio, Material 
y mobiliario que se hoya proporcionado a la eaccuela y loe 
qpn.__,~e&n necesarios, y en generai todo aquello que en su 
f. Jpto debe tomarse en consideración para mejorar el 
Plontel. 

Art. 20. -Cada Catedrático presentará, a m~s tardar ocho 
día.e antes de cOmenza.r los exámenes, un programa detalla
do de los puntos que haya trata.do dmante el año, haciendo 
-entreg" de él a Ja Secretarla del Establecimi.en to. 

Por ti1nto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
'el debUo cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno en Pachuca, a nueve de 
diciembrn de 1914.-Dn.niel OerecedoEstrada.-José F. León 
Secrete ria Genera l. ' 

SECCION AGRICOlA 
EL CULTIVO DE LA FRESA Y SUS ABONOS 

ESPECIES 

(Tomado del «Boletín de 
la Sociedad Agrícola Me:;:.::icana,n) 

Las :i\osR.s se c•ollsideran originarias de América., a lo me
nos a.lgu1111.s de sus Aspecies; y da este continente se intro· 
dujemn a Eu(op.: h fresa de Virginia (FHAGARIA VIRGI· 
NARI.A,) aiiá por el año 1620, y lo fresa de Chile (FRAGA.RLA 
ÜHILEl!SIS,) allá por el de 1712, por Frecier, viajero francés. 
Del cruce de distint"tB especies se he.u obtenido las nume· 
:rosas variP.da.des b:"JY oultivadas, de entre las cuales puede 
el AMd..T.hUR lograr uat:i sucesión prolonga.da de buenas fre
sas;" AYAN'r GARDE: MARGUERITE LEBRoN; DR. MOBERE 
LUis Vrr.MORIN; LA.XTON'sNoBLE; ROYAL SoVEREING; SHA.R· 
PLES.S; .P.uINCESA CLEMENTINA; WoNDERFULL. 

ABONOS 
La fl'esa es voraz, y al olvido de esta circunstancia se 

debe el ·que algunos de sus cultivadores se extrañen de la 
cuesi esterelidad de tal planta. Aquélla puede provenir de 
varias osusas, si':'lndo ·una el que se las destine a inmedia
ciones de loa caminos o bajo los árboles, corí luz escasa; o 
'en cualquier lugar abandonado, sin recibir abono alguno y 
casi sin los beneficios del cultivo. 

La. incorporación de estas ma.terlaa puede hacerce en~ 
una hgera labor dando 30 gramos de suifato de potasa y 40 
de superfosfato por metro cuadrado, después del invierno. 

PRODUCTOS 
He aquí los resnltaios obtenidos por el Dr. Wagnor de 

Damstadt, con una solución nutritiva .X (VAGNER SOHE 
NA.HRSA.LZ) recomendado. por él, conteniendo 11 por ciento 
de potasa, 13 por ciento de áeido fosfórico y 13 por ciento 
de ázoe, en nn ·cultivo en macetas. -

l. Sin ·abonos. Rendimiento: 85 gramos. 

2. Sal nutritivo al 1 por ciento, 10 gramos en riegos. 
Rendimientor 315 gramos. · 

Si la lluvia faltara, seria necesario ragar con frecuencia 
y extender sob1·e las plontas una cubierta formada de paja 
o estiércol, paja trinchada, heno desmenuzado, etc.; esta 
última Operación es, por otra parte, iadispensable, ,para re ... 
coger frutos limpios y perfumados. 

CUIDADOS ESPECIALES 
Las :florAacencia.s, que con abu~11lancia. dan las· fresas 

después de la fructificación, deben ser suprimidas a medida 
que aparezcan, a menos que se quieran para nuevas plan
taciones, en. cuyo caso se conservarán de cada pla.nt_a los 
mejorea renuevos, que se plantarán a distancia de unos 50 
centímetros ea todos sentidos dejaudo tres renuevos en cada 
lugar. • _ 

A! momento de tomor vigor las plantas y durante la far~ 
mamón del fruto, nada ayudará y gustará tanto a los fresa·· 
les1 como los oportunos riegos íle soluciones nutritivas. Loa. 
nitratos y los fosfatos, hechos solubles, ejercen notabilísima 
influencia en el crecimiento y en L:. }.:::;y~~ucción. 

La espolvorización de las plant?t:I ~~on flor de azufre se 
opone al desarrollo del micalio <F" oousa la enfermedad 
con el nombre de, "b1anco del fre~; .. ] 1

: 

SELECCION DE SEMILLAS 
En los paises nuevoa y en muclb··;:· -,:~t·>:loa en el viejo mun· 

do, los cultivos degeneran rápidto:i1.;...::,utej comprometiendo 
las futuras co.Sechas. 

Es una caracteriatica de la cienc:i~_., i:\1J.:in6mica la inmensa. 
variedad ae· m¡1nífestacioues que r- la vida vegete! se re .. 
lacionan, y que es pi:eciso tener e;_i <'.•CL·!nta para aprOximar .. 
se a. un perfecto conocimianto, sie;-, .·~. ;-, ~~sta uns. de las ca.a~ 
88.S que dificultan }a propagación(-{,·.,; o;:·ogreRO CU)tura.}1 parÉt. 
el cual no puede prescindirse de ;J.'Jl'una.. práctica de iBi.· 
portancia. que hRsta el presente SP. : .• ·' i~r\ya a.tribuido, siem· 
pre que esté sancionada. como bu¡ .. ,~' 

Creemos, puea, que nuestros agn-:·,dtorBs deban ensayar 
todas las prácticas qua pueden c:~1.·,;r.n·bnlr a la mejora de 
sus cultivos, uiendo la se.lección UI) d<· liis que deben tener 
presente, por sus ventajosos y poa.1~'.-;:·ns resultados. 

Es sabido que cuando una vari8·1·."d l'.l6 cosecha en el mis
mo terreno, durante cierto tiempoi l·J:.·: eemillas vau perdien~ 
do, más o menos lentamente, la p1 .:.p)eda.d de conservar y 
reprQducir con f.Xactitud las prop\;'.c~.r~'i.ea individuales de 
la planta, ha.ciendo esto pensar en '!e:. ~Jecesida.d de renovar 
las simientes y ann las variedadaa. ''"portándolos de otros 
puntos, que suelen seri no pocas ;·.c"·:i:~s extranjeros. Esto 
supona siempre un gasto crecido;(: bl _fracaso probe.ble al 
intentar la aclimatación. 

Esta degeneración de la. planta p~l·.~:i(~ evitarse con la se~ 
lección, c9n~ervAndose aquellas va~<,:-1:ii.des que lns exigen~ 
cias del clima y detcpiercado nos ac·, ~'s ;jan como más apro~ 
piad es. 

4 <, 
La degeneración de una planta. :::.1 ·"'~lece, gene:ra.lmentef 

Para que esta pl•nta dé el máximo da. sus rendimisntos, al climo y al suelo. La acción del p '""('ro tiene lugar sobre 
debe, como todas las plantas, hallarse en situación bien aqnellas variedades propias ele otra,· ' ,giones, ya sean éstas 
aireada. y bnñ~da. por el so], y con los abonos en ralación a más cálidas o más frías, no llegar.d, " ··ompleto desarrollo 
loe rendimientos gua dé a los fresales Ja conveniente aba. o presentando una fructificación deF,>:o!uosB) y esto ocurre, 
na.da, que con preferencia. será de estiércol medio descom· no solamente con variedades nuev>c \ ·<iiI:..o con las propia8: 
¡puesto, o bien letrina, a la que habrá que incorporar potasa de la comaroa, cuando la simiente importada se haobteni· 
y l!cido fosfórico. ¡do en distintas condiciones climatolóc<ícas. · 
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6 PERIODICO Ol<"ICIAL. 

La selección es, en último término el cultivo .intensivo y 
Cuid'adoso de los mejores ejemplares encargados de perpe
tuar la variedad local, proporcionando la semilla necesaria, 
cuidados que, aplicados en un campo limitado, serian poco 
coa-tos os y beneficiosos. 

Para. practicar una bien entendida selección, es necesario 
fijarse, ante todo, en las cualid·ades qoe deben pteferirs8 en 
la va.rriedad de que se trate, si es trigo, el desarrollo y peso 
de sus granos, poca pérdida. de éstos en ls. reja, etc.; y así 
en todos los demás. Después de entre estos se separan los 
ej,emplares más perfectamente desELrrolladoa, las semillas 
mejor conformadas, en el trigo, par ejemplo, serán prefe· 
Hdos los granos de la parte central de la espiga, y siempre 
en tedas las demás plantas, aquellos que presenten una su
perficie tersa. Ea un procl'ldimiento que da buenos resulta· 
dos, el introducir las semillas en ·el agua y aceptar aquellas 
qu~.' ~or su densidad, van a.1 fondo. 

U. B. Sencial, Ingeniero agrónomo. 

AGRICULTURA E INDUSTRIA SIMULTANEAS. 

que se ha de sembrar, para que su producción de fio·' 
res (que asciende a centenares de millares) ricas en 
miel, se aproveche para la cría de colmenas. · 

Pueden instalarse no menos de 25 en cada uno.dé 
los lados del terreno de una hectárea. Ccincluída es· 
ta operación, se raya el terreno en líneas con arado 
o cordel a cuatro y medio metros de una a otra; se 
procede a la siembra de higuerilla en fosos de medi11. 
vara de crncho, un cuarto de vara de hondo y a dis· 
tancia .de cuatro y me·dio metros de una a otra. - - ' . . 

Cuando la higuerilla tenga uno y medio metros 
de desarrollo, ya se le puede sembrar al pie de cada 
mata un frijol mantequilla, para que enrede en sus 
ramas, y cuanto más se extienda más grande será la 
cosecha. 

Por cc;da línea o surco de matas de higuerilla se 
plantará una mata de café en medio de dos de higue
rilla, coi0<:ándose en cada surco de higuerilla tantas 

Cultivos varios en el propio terreno matas c.k café cnantas haya de higuerilla. 
"~, Concluida esta operación en todo el campo, se prO: 

da es tan grato para quien como yo ha luchado· cede a la plantación de hule precoz, conocido vulgar. 
durante cuarenta años por el mejorami~to de nues- mente nm "Ceariá," y cuyo nombre científic.1 es: 
tra agricultura, que ·continuar haciendo propaganda. "Mamishut Glazziovii." Esta variedad produce has. 
Lo que ahora propongo no solo es posible, sino se· ta tres cosechas por año si se cultiva con riego, con 
guro de hacer en un sue'lo apropiado, es decir: cinco la ventaja. enorme de comenzarlas a prodncir a los 
cultivos diferentes, sin qne se perjudiquen en lo más cuatro años. Oon la semilla que comienza a producir 
mínimo unos con otros. a los dos ~í'íos quedarán pagados los gastos de insta-

Estos cultivos son los siguientes: 
Higuerilla boera: frijol mantequilla; café; .hule 

precoz o algodón ¡\rbol; y bejuco chuparrosa para la 
producción de miel. 

De tales cultivos resultan las signientes explota
ciones agrícolas e industriales: 

1 • La de "colmena," a razón de diez colonias por 
árbol de miel. 

lación de todas las plantaciones, aun en el supnesto 
de que se vendiera la semilla a solo un centavo cada 
una; puesto que hoy, venida de Ceylán, cuesta a dos 
centavos oro. 

Si por cuestión de clima no es viable el cultivo 
del "hule," puede ponerse en su lugar el "algodón 
árból," de hoja ancha~y bellota grande, que tiene la 
ventaja de producirse en toda clase de suelos y cli. 
mas, <tun bajo el dominio de las heladas, bastando 

2• La de "higuerilla" que produce hasta 20 litros para ello con cortar los árboles del tronco todos los 
por árbol, y del . aceite se puede fabricar jabón, su- años, después de su cosecha, los gue a Ja entrada de 
pre""'!, clase, a cmco centavos hbra por todo costo. la primavera producen gran número de varejone.e qu~ 

La del frijol "mantequilla," que aunque no rin- ·se visten de flores· y bellotas, madurando el fruto 
diera más que la cuarta parte de cosecha, siempre mucho más antes que vengan las primeras heladaa 
daría no menos de "cinco kilos por mata, inmejorable del próximo invierno. 
por. su buen gus~o para s? consui;no en ~a mesa. La siembra del hule o algodón debe hacerse pre; 

4 · ºL~ del cafe que, srnndo bien cm dado, puede cisamente, en toda la plantación de hignerilla, a una 
produmr de una a tres libras de cosecha ·por mata. mata en medio de cuatro matas de higuerilla. Si es 

5' La d~l "hule precoz" que, en bueuas condicio- hule, debe ser creado por almáciga, como las olmá
nes de culhvo,, produce tres cosechas anuales, y no j cigas deí café, y plantado después en fosos d.e me· 
menos de un kilo de pasta, que vale en el mercado dia vara de hondo y una tercia de vara de diámetro 
a tre• pesos cincuenta centavos el kilo. 'en "pilón,'' como se hace con el ~afé. Pero si es al-

6' La del "algodón árbol" que por ser de. fibra godón bastarrí, para sn siembra, con practicar hoyos 
gruesa y producirse en toda clase de suelos, aun en de ocho pulgadas de hondo, y en ellos depositar cin
regiones dominadas por los hielos, se presta a mara- co o más semillas. Cuando tengan cinco o seis pul
villa para la fabricación de frazadas, gabanes y rnan- gadas de cremmieoto, se arrancan las débiles y se de. 
tas de todas clases, pr.ra el nso doméstico, tejiéndose ja una, la más vigorosa. La semiila dentro del hoyo 
como la lana. ha de quedar casi w,flor de tierra. 

MODO DE PHOOEDER Cuando todas las plantaciones se hayan levantado 
Se elige un terreno de una o más hectáreas y des- a medio metro, ya se pueden poner en los p)antíps, 

pués de acotado por toda su circunferencia para evi- en todas direcciones y en todos los claros del terre
tarse daños de toda clase de animales, se le siembran no, surcos alternados de trébol y girasol de. Rn.sia, 
o plantan árboles de rápido crecimiento y de gran que son la. pastura, además de los insectos, que co
.tamaño por todo su con"torno, cuyo objeto será el merán hs gallinas. Estos, en número de cien, se 
·gue en ellos enrede y crezca el bejuco chuparrosa" pueden y deben poner dentro de los sembrados. 

j 

.l.• .. ·. :~ 
~ j 
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Ambos forrajes son buen,os para dicha cría, por . Lo necesid~d de la selección se hoce sentir por la tenden...· 
oontener la cal, más el girasol que el trébol, que las Cio natural de todas las especies de degenerar. Se verifica. 
gallinas necesitan para formar la cáscara del huevo, continuamente en todos los animale¡; en las especies silves
haciéndose muy ponedoras. tres, esta selección es según las doctrinas del eminente na• 

turalista inglés Carlos Vorwin; r:.atural. Los machos- máa 
Cuando cada uno de los desheredados de la fortu- corpulentos y dotado,s de mayor fuerza quitan las hembras 

na eu el país, sea dueño de una hectárea de tierra y a los más débiles y raquíticos, teniendo osi mayores ventaj'os 
la cultive como queda dicho, tendrá asegurado un para perpetuar su tipo; en las luchas de la vida p01· lo,exis· 

P
orvenir menos ingrato. He visto en California y tencia, los animoles más débiles emigron o sucumben, etc; 

En los animales domésticos la selección ea artificial o· zoo .. 
Cost~ Rica, que q:'~en tiene un1 hectárea de tierra, técnic•; en estos illterviene el hombre persiguiendo fines lu· 
mant1ene_a_'SU fam1l.1a, a una vaca.,~ un caballo., con c~ativo:i; su jntervención. tiene poi· objeto escoger par~ pr0 .. 
un ranch1to de gallmas y patos, y Jamás le falta un duc.tores aquellos animales que dentro. de la misma raza o 
!'erdo gordo, para complemento de su hacienda. [variedad reúnen mayor _número de cualidades para la explo-

Si esto no es tener la fortuna al alcance de la ma· \ación ª c¡,ue están d~sti?a.dos. 
· D' , 1 d' L ú · d'fi l' d El con¡unto de prmc1p10s que deben tenerse presentes 

"n?, que VaJe ios .,3· .~ ig~·· ~a n1ca 1 cu La es para seleccionar los ganados, es el siguiente: 
q~ue en la Mesa Cent, al mng';ln hacendado . vende 1o.-Las razas y variedades de cualesquiera especie en cu a
tierra porque todos la necesitan para bastimento , lesquiera negociación rural deben guardar una relación es
cuando marchen al otro mundo. 'trecha con las condiciones propias de la finca, tomando en 

Me duele decir esto, pero más me duele ver mi- cuent_a sus cult_ivos e industrit1s con el obje~_o de ccnseguir 
11 d t d t bl · d , el aprov2cham1ento más completo de toda clase de produc-

ones e gen .e e DU\::!S ,ro _pue .º comien ° mDiz_ co~ cianea vegeta.les e industriales; su extericióJJ. y sit.ua·)Íón por 
mo el puerco, Y. ve1·. rnm b1~n m1llones Y más millo- lo que se rnfiere a la especialización o pluralidad de las fun· 
_µes de hectáreas de t;erras incultas en manos de gen- clones económicas, la manera de dar salida e. los productos 

,, ~~ que en su inmensa mayoría no merecen tener·las. y la deme.nda de los mejores mercados; ]o accidentado o 
H C plano de los terrenos y Su escaséz o riqueza en pastos por 

ILARIO UEv AS. lo que toca a la alzada y rectitud de la raza .. 
=~~===============~~==== 2o.-Una vez escogidas ls.s razas y variedades conforme 

Mejoramiento de los ganados por medio 
de la selección 

La v:\liedad de nuestt'os climas y forrajes; la nntnraleza 
-'de nuef-ti'OB suelos y·cras condiciones topográficas favorecen 
extraordiue.riamente a h1, industria pr:cuaria.. Pero estas con
diciones naturales necPsitun c.ombinsrse con el esfuerzo in
'teHgentc del hombre; :JO basta poner los ganados en el carn
pú y espGrar que den r,;:;tu:ralmente sns productos. El ha
"-OendEtdo progresista de he aplicar sistemáticamente _los 
,rirh1cipi'ls y reglas que ,-~conseja Ja zootécnica o se0, la cien
'<Cia que tratR. de Ja rt:pti;du.eción y mf.joremiento de los ani
males rlon::.ésticos. 

Se hf\ creirlo qu.e tc..:!t'J consiste en introducir razas extran
jeras ya. rr1Ajr-radas; así :n han entendido loJ agricutores y a 
ese fin tienden sus cs((~f·rzoa; pero están en un grave error, 
y lo veren1os brevemen \'.-;~. -

Todos los seres org.':1.-u)r¡¡¡(L-1os de cualesqniere. región pue
---~n cone~··1erarse COT.i!.ü ,.; prodacto del medio donde han vi· 

jo, J..JOR cambios c1im¡,,L¿Jógicos de aquell t región no pue
. cten RPr inrliferentes pl}.r;-,¡, di0hos seres. Estos e:ambios traen 
·como consecuencia. de }&. l'egión que abarcan una lucha de 
torlos loR Aeres v~vientes pOl' adaptarse a las nuevas co-ndi
-0iones f10 vida. De esta incha resultan modificaciones·ans
t():mioaa y fisiológicasi y cuando los organisn1oa no sori sus
éeptibles a tales moditi1·acioTies emjgran o sucumben irre-
mediablemente. · 

Taler Fon las leyes i:c:.~pu.estas por la natJ.ra.leza, a las cua
fes no podemos contrar-:'.·l~l'. 

Ahor.g-i ¿qué podero.o~• esperar de las raZR.B _traíJas de Sui
_z9, Holanda, Ioglateri'3, y los Estados Unidos, donde la. 
hump,ded, presión, tenl¡:ieratursi etc., y el l'égimen de vida 
.son difPrentes? Es de 8(fH;ra;.· naturalmente nn cambio de 
·l!IUB órgl'l.uos y sus funr:iones luchando _por adaptarse al nue
vo medio: este cambio se efechia después de pocas o muchas 
generaciones, segtin !a c;gpeoie, la raza, la variedad y hasta 
el individuo. Y parnrl• en completa degeneración y la fu
sión de la raza. exótica con la creolla; siendo absorbida la 
primera. por la seguudn, y sólo de vez en cuando a.parece
Tfan en ciertos individu.,Js rasgos de semejanza. con la raz!l 
iina un virt-Ud de lFs.i_, ~,_ .. ;'\'S del atavismo. Pero esto sucedería 
·euando abandonara· ~a -,.t;za a sí misma; no cuando intervie
ne el hombre aplic•ndo los principios zootécnicos de acli
matación, cruza.mientori 1 alimentación, selección, etc., y prin
cipalmente esta última ,1ne es uuo de los medios eficaces y 
quizé. el mi\s irnpo_\"t.:i.r:t(~ de los que puede_ yalerse el agri
cultor para mejorar SUl~ ganados; ya sea introduciendo san
gre extranjera o ya m8jc1rando Ja raza por sí misma. 

al principio anterior y sabiendo ya cuáles son las condicio~ 
nes económicas que ve.n.a. e~plotarse, debe continuarse lB. 
selección rigurosa e invariablemente erl este mismo sentido 
procurando ante todo el desarrollo conveniente de aquellos 
órganos o rf'giones del cue;po que están en relación más ín ... 
tima con Jas funciones que se- explotau. Asi por ejE-mp1o, 
en la vaca lechera se procurará el d_esarrollo de ciertl\s par
tes y adoptando tales formas, que diferirán en filU(~ho del 
ganado exclusivamente productor de carne. Lo mismo suc'e~ 
deríe. para. los caballos de carrera, de lujo o de trabajo. 

30 .. --Cnando no se trata de un aemeufaol de sangre J?Ura.1 
debe ponerse especisl cuida.do en la elección del macho que 
se hace dentro de la misma razit, pol'que de él depende la. 
mitad del éxito o más. Para la mejor aplicaclón da este prin· 
cipio sería de suma u ti] id ad el pedigree o genealogía del se ... 
mentBL Un rasgo malo e,n el macho AS l'ri.paz de modificar 
el tipo general ya adoptado; porque debido a su mayor vigor 
y prepotencia es mayor también la infiuericia que ejerce en 
la raza mejorante, que la infiaencia de le. 2u.m2 de las hem .. 
bras que fecnuda. Por tanto deba ser muy cuids.dti-sa la elec~ 
ción del me.cho, escogiendo aquél animH.l que si fuere posi .. 
ble1 posea de una. m11nera sobresaliente los caracteres dia
tiJJtivos de 11t raza y que hasta sus progenitores se hayt::-n 
distinguido pol' aus buenas cualiDades, sin haberse presen~ 
ta.do en ·ellos tendencias a. degener:tr o a ciertas enférme
dades. 

4o.-Elimioa.r_ del rebaño todos los años un tanto por 
ciento de1as bembra:S, para desechar aquellas que por suma .. 
la. conformación sean menos aptas como prodllctoras, o sean 
raquíticas, estériles~ enfermas,. etc., y principalmente con 
dttfectos orgánicos. 

5o.-Desecbar cualesquiera hembra que aún reuniendo. 
ciertas cualidades o ventajas puedan introducir en la re.za. 
caracteres extraEos o antagónicas al fin propuesto. 

Joaqiiin Gutiérrez, lDg. Agrónomo 

MINERIA 

AGENCIA"'.BE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1161.-EI Señor Juan 
Ohávez, vecino de esto. ciu~tad 1 y con ho.bits.oión en la. casa. 
número 38 de la segunda ca.lle de Cuanhtemoc, solicita )a. 
concesión de seis pertenencias mineras para. formar el fun
do que se denominará ''SAN JOSE EL POTOSI," en te• 
rreno del Mineral del Potosí, perteneciente al Munidpi<l 
del Mineral del Ohico, Distrito de PaQhnca, E8tado de Hi~ 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

aalgo, en nn lagar en que se encuentra una cata en forma 
de socavón sobre veta de mineral de plata con ley de oro, 
Puyos metales se tratan d8 explotar. Las perte~Bncias se 
med1rán partiendo de la. boca del socavón, y a rumbo ~e ve
ta se medirán 600 metros de largo y 100 de a ocho,· siendo 
50 metros para: ceda lado de la vela. El terreno que se so 
licita lii:da: al Norte, con el Rio Graz:de; al Oriente, con.el 
Andén; al S_ur, conla.s Guijas, y a.l Poniente, con el Terre1·0. 

Medirá estas pertenencias. dentro de sesellta días y sin 
perjuicio de tercero, el Sellor In,gen:iero TheoJomi!o Logo, 
vecino de esta ciudad y con hab1tac16n en la Avemda Moc
tezuma nlimero 10. 
· · i3e abre plazo improrrngoble de ciento veinte dfos, conto
d6e_ desde este. fecha, par-if'"-.. subste.nciar este expediente en la 
Agencia. 
'· 'J?achuca, noviembre diez y ochó de mil novecientos ca· 
toree.-A. M. Isunza. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.- Derechos entera· 
dos, diciembre 11de1914.-Recibido, diciembre 11 de ll1f4. 
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AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del Expediente número 1167.-El Sr. Domingo 
Lodigiani vecino de Ja ciudad de ·México y con h&bitación 
en le. 8ª c~lle de Degollado nllmero' 195, solicita con el nom
bre de "LOS ALIADOS," veinticinco pertenencias mine
'ra.s, en el barrio de Tezoantla, Municipio del Mineral _del 
Monte Distrito dé Pachuca, Estado de Hidalgo, para ex
plotar 'minerales de oro y plata, 'Y 9ue se me.dirán como si
¡;,ue: tomando como punto de parhda Ja mo¡onera NE del 
fundo minero "El Aguila," se medirán sobre el lado Norte 
de este fundo y el de "Santísima 'l'rinidad,''. hacia el Po

. niente, 700 metros; de aquí, normal-Ill:ente h~c1a el Norte, 
200 metros; luego en ángulo recto hacia el Onen te, 800 me
tros· de este- punto, también en á.ngulo recto hacia el Sur, 
70C 'metros· de aquí normalmente h•cia el Poniente, 300 
metros basta la mojonera SE más al Sur de "El Aguila;" y 
de este punto 300 metros hacia el Norte, 200 hacia el Orien· 
te y 300· bÉLcia el Sur, sobre ]os linderos de "El 'Agnila/' 
basto el punto da p.rtida. . 

Medirá estas pertenencias dentro de sesenta. días y sin 
perjuicio de tercero, el Sr. Ing. Luis O. EspinoE1a, ~on ha:
bi.tacion en esta ciudad, en la primera calle de lturb1de nú· 
-mero 59. 

·,Se ~bre plazo de ciento veinte día.a, contados desde esta 
. fecha, para subatR.nciar este expediente en la Age;:icia. 

Pachuca, noviembre veinticuatro de mil novecientos ca-
totce.-A. M. Isunza. ·. · 3-2 

.. i\.clministra:ción de Rentas .. -Pachuoa -Derechos entere.-. 
uos, diciembre 4 de 1914,-Recibido, diciembre 5 de 1914. 
-Dawey. 

DIVERSOS 

DISTRITO DR. TuLA.-PIÍESIDENCIA MuNICIAL DE 

TEPEJI DEL Rro 

DENUNCIO 

Ant:i esta Presidencia Municipal, por el Ciudadano Her~ 
minio Ga-rcini, ha s_ido denunciada con el c&rácte:r de bien 
mostrenco; una fracción de terreno barrancoso comprendi· 
da entre la desembocadura del callej-ón denomina.do uchi· 
chipilco" de esta población, siendo de :forma irregular y 
con una superficie de CIENTO QUINCE METROS, 
OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRAIJOS, 
teniendo como medidas y linderos, los que sigUen: por el 
NORTE, mide veintinueve metros, lindando con -propiedad 
dEi lB. Sefiora Jaaaa Reye·s; por el SUR, mide veintinueve 
metros treinta y cuatro centímetros, limitando con un ca.lle· 

, jón; fO! el OIUENTE, mide cos metrcs cincuenta centíme-

tros, con el indicado callejón, y al PONIENTE, CINCO · 
METROS CUARENTA Y CINCO GENTIMETROS y 
limita. con la Ca.lle Na.ciona:l. 

Los peritos han va.lua. Jo Ja frscc-ión de terreno a.ntrs di~ 
cho, en la cantidad de ($ 8.00 cs.) OCHO PESOS. 

Lo que se hoce del conocimiento del público, para lo• 
ef~ctos del artículo 680 del Código Civil vi gen te en el 
Estado. 

Tepeji del Río, a 24 de noviembre de llH4.-El Presi
dente Municipal, _Manuel Rangel.-El Secretario, Enriqioe 
Picazo. 12-28 -12 

Administración 4e Rentos.-Tnlo,-Derechos enterados, 
noviembre 25 de 1'914.-Recibido, diciembre 9 de 1914;
Dawey. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

AVISO 

PRIMERA. A.LMONEDA. 

·Ha dispuesto esta Administración de rentas, se seque a 
pública •ubasta una finca rústica embargada al• Señora 
Luz Villegas de Desentis, como _dP. su propieclad, Cuyo .vª'. 
lor fiscal es de OUATl\O MIL OOHOUIE)NTOS PESOS 
y se venda pare. pagar a. la hacien<la públicá' la cantidad de 
SEil:lOIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CUAREN. 
TA Y CUAl'RO CENTAVOS, que por contribuciones ven
cidas se le adeudan y además los recargos causados y que 
se causen ha.ata verificarlo; debiendo celebrarse su"remB.te 
el ·día nueve del mes de diciembre próximo, a las diez de la 
m_ailana, e~ los ·esti'_B.dos de eata oficina, cµya. situación es 
b1en conoc1da. _ · 

Lo que se hoce saber al público para conocimiento de los 
que.quieran ii;iteresarse en la.snbllsta, e.dvi1·tiéndosa que no. 
se admitirá p01·tura que _no cubra las tres enartas partes del· 
valor :fiscal, y que Do venge. acompa:ñad.!! de s~ respecti;vo. 
papel de abono, o del billete de depósito en lo caja de esla 
Admin]stración, de suma. equivalente. 

Tulonoingo, noviembre 23 de 1914.---El Admor. de Ren-
tas, Angel Chao. 1-1 

Administración de Rentas.-Tule-ncingo.-Derechos en. 
terados, noviembre 23 de 1914.-Recibido, dicembre 9 de 
1913.-Dawey . 

DISTRITO DE HUICHA.PAN.-PRR'SIDENCIA J\llUNICIPAL 

:VE TECOZA.ITTLA 

AVI~O 

En depósito y a disposipión de eBta. Presilencia se en
cuentran en ca.lillad de mostrencos los animales que siguen: 
dos burroR prietos tino como de cinco años y otro como de 
dos, este tiene In oreja izquierda mocha, una burra parra-le-.. 
ña, como de cinco años, UDa burra to:rdills, como de sie:te 
añcs y un burro chico como de seis meses- orejano 'bocn ne~ 
gra de color gruyo, herrados con los fietros que constan Rl 
márgen del expedie:nbe rela~.hro; los peritos valuadores han 
justipreciado eeossemovienfes en la cantidad de ($ 45.00 c•.} 

Lo que en cumplimiento del artículo 682, se pone en CO· 
nacimiento del ¡¡.úblico .. 

Tecozautfa, oct'übre 8 de 1914. -Ignacio García.-E,lm¡rn-
do Cruz, Srio. 16 o.-4 y 24 n.-12 d.-1º y 16,e, 
Re~audacióa de Rentas .. -Tecoztl.utla.-Dereeho.s eu.t~J."§·· 

dos, octubre 8 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 191'1,.~ 
Dawey. ·· 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DE.L ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN J. DAW.EY. 
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